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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Leonardo Córdova-Laeuchli, en mi calidad de Gerente General y 

representante legal de la compañía de O.V. Hotelera Machala S.A, informo a 

usted lo siguiente: 

Con fecha 23 de octubre del 2001, se ha procedido a registrar en el Libro de 

Acciones y Accionistas de mi representada, las cesiones y transferencias 

que se detallan a continuación: 

1- La compañía MAPE-JAPA PROPERTIES N.V., con domicilio en las Antillas 
Holandesas, cede y transfiere la totalidad de 348.864 acciones de 
US$0.04 cada una de su propiedad, a favor de la compañía UNICENTRO 
TURISTICO JABUCAM S.A., de nacionalidad ecuatoriana, con RUC No. 

099000092101; y, 

2- La. compañía PICA-PLASTICOS INDUSTRIALES C.A., de nacionalidad 
ecuatoriana, cede y transfiere la totalidad de 1.764.084 acciones de 

US$0.04 cada una, de su propiedad, a favor de la compañía UNICENTRO 
TURISTICO JABUCAM S.A., de nacionalidad ecuatoriana, con RUC No. 

099000092101. 

Atentamente, O 

p. O.V. HOTELERA MACHALA S.A. 

    erente General 

   



Guayaquil, octubre 23 del 2001 

Señores 

O.V.HOTELERA MACHALA S.A. 

Machala 

De nuestras consideraciones: 

Por la presente ponemos en conocimiento de ustedes, que con fecha de hoy se ha 

procedido a realizar la transferencia y cesión de Trescientas Cuarenta y Ocho Mil 
Ochocientas Sesenta y Cuatro (348.864) acciones de US$0,04 cada una, de propiedad 
de la compañía MAPE-JAPA PROPERTIES N.V., con domicilio en las Antllas 

Holandesas, a favor de la compañía UNICENTRO TURISTICO JABUCAM S.A., de 
nacionalidad ecuatoriana. 

Por consiguiente, solicitamos a ustedes se sirvan proceder al registro de la presente cesión 

de acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía. 

Atentamente, 

p. MAPE-JAPA PROPERTIES N.V. 
CEDENTE” 

  

      NS 

Sr. José Antón Díaz 

Representante Legal 

p. UNICENTRO TURISTICO JABUCAM S.A. 

CESIONARIA 

  

  
   


